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COBIEBm
, DÉ LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

?
Habiéndose reclamado por el Juz

gado de 1/ instancia de Sanio Do
mingo de la Calzada, la persona de 
Francisca ’Negueruela y Llórenle, 

' «aturatde Z^rraton dtí Jiioja, casada, 
dé 19 abosóle edad; é ignorándose 
su paradero, encargo á los Alcaldes. 
Guardia civil y empleados del ramo 
de vigilancia que procuren indagar-

- I lo, y caso de ser habida la remitan á 
mi disposición. Logroño 20 de Di
ciembre de 1858. =Francisco La- 
lasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: La iraporlancia que van ad
quiriendo los trabajos que se ejecutan pa
ra conservación y reparación de las car
reteras merece fijar la atención del Go
bierno para introducir en este ínleíesanle 
servicio la debida regularidad. A este fin 
se encaminaron las disposiciones que esa 
Dirección general adoptó en su circular 
de 5 de Marzo de 1837, cuyas prescrip
ciones exenciales es ya llegado el caso de 
cumplir.

Una de estas prescripciones es la de ve
rificar por contrata los acopios de mate
riales necesarios para la reposición de los 
firmes, aboliendo los ajustes parciales á 
que por lo común se ha apelado para la eje
cución de esta parle de los trabajos. El sis
tema de contratas, sobre ser en general 
más económico y de resultados más segu
ros, ofrece las inapreciables ventajas de 
ajustarse más estrictamente á las disposi
ciones legales que sobre esta materia ri
gen y de presentar mayores garantías de 
la buena gestion dejos* asuntos encomen
dados á la Administración de las obras 
públicas. Por esta razon es preciso, de 

. aquí en adelante, adoptar por regla gene
ral este sistema para la conservación y re
paración de las cavreteras, así comoseha- 
¡la establecido para la construcción de las 
obras nuevas. '

Pero al hacerlo así es preciso no perder 
de vista la índole especial de esta clase de 
trabajos, que no p^mite la rigorosa apli
cación de todas las disposiciones conteni
das en la instrucción de, 18 de . Marzo de 
.1832, para celebrar las subastas délos 
servicios y obras que se hallan á cargo de 
esa Dirección general en este Afinislerio de 
Fomento. En efectoí, si se ha de obtener 
el mejor partido de’las sumas que se des
tinen à eonservacioi^ y reparación, es pre
ciso subdividir losj/resupuestos correspon-. 
dientes, de modo que ePralor dé'^s'ma- 
teriah's que baja dq servir de tipo para 
cada contrata sea p^ct- considerable y se 
bulle al alcance de 1^ licitadores de pe
queña fortuna que suélen entregarse áeste 
género de especulaciones. Esta importan
te consideración demuestra que forzosa
mente hay ejue recurrir á la celebración de 
un gran número de subastas, una vez 
adoptado el sistema de contrata, para el 
acopio de materiales.

Ahora bien: la doble subasta que pres
cribe el art. 2.“ de la instrucción mencio
nada de 18 de Marzo, y sobre todo la for- 
malizacion de los contratos en esta corte, 
conforme se previene en el art. 17 de la 
misma, serán obstáculos graves que se 
opondrán á la marcha desembarazada y 
rápida que conviene dar á la tramitación 
de los expedientes de subasta, y relráerán 
indudablemente de lomar parle en los re
males á muchos licitadores, con grave 

. perjuicio de los intereses del Estado. Difí
cilmente se avendrán, en,efecto, las per
sonas que puedan emprender estos traba- 
ios, y que por lo general tendrán pocos re-, 
cursos y escasa infeligencia en el manejo 
de los negocios, á hacer los gastos y ges
tiones que exigirian el olor^mienlo délas 
escrituras cu Madrid y la■ traslación á la 
Tesorería central de los depósitos provi
sionales constitui los en las respectivas ca
ntales de provincia. ?

Estas prescripciones, qu^ por otra parle 
no se hallan prevenidas en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832, base de la ins
trucción de 18 de Marzo, deben pues, {)ara 
los casos de que se trata, sufrir una mo
dificación, que sin perjudicar á las garan
tías que en estos asuntos debe reservarse 
el Gobierno, haga desaparecer los inconve
nientes de que se ha hecho menciou. Por 
estas razones es de gran interes que las su
bastas para los acopios de materiales ten
gan lugar solo en las capitales de provin
cia, y que en las mismas se otorguen las 
escrituras de contrata sin necesidad de ha
cer la traslación á la Tesorería central de

QUE HA DE OBSERVARSE PARA LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DE CONSERVACIO.N Y REPARACION 

deJcarreteras.

I . En vista de los presupuestos re
mitidos por los Ingenieros Jefes de las pro
vincias y de las cantidades incluidas para 
los servicios de conservación y reparación 
de carreteras en el general del Estado se 
bara anualmente la distribución de los fon
dos por provincias en I ; forma que para 
cada una se detalla en las nulas número 
I y 2.

. 2• hps Ingenieros Jefes de las provin
cias devolverán inmediatamente á la Di
rección general las espresadas notas, des
pues de hacer constar en ellas la distribu
ción que en su concepto deba hacerse por 
meses de las cantidades asignadas para to
do el año á la provincia respectiva. Para 
hacei estas disti ibuciones deberán tenerse 
en cuenta todas las circunstancias qiiein- 
fluyen en el valor de los materiales y la 
necesidad de su acopio en épocas dadas, 
con el objeto de obtener en estos trabajos 
la mayor economía posible sin perjuicio de 
las obras de que se trata.

3. Con presencia de las notas que 
remitan los Ingenieros se determinarán las 
consignaciones (jue para los servicios de 
conservación y reparación hayan de hacer
se en cada uno de los meses del año cor
respondiente.

4? Los Ingenieros cuidarán de dispo
ner los trabajos de manera que las canti
dades que en cada mes se gasten se apro
ximen en cuanto sea posible á las respec
tivas consignaciones, con el fin de que no 
resulten fondos’de consideración sin em
plear, lo que causa grave perjuicio al Te
soro publico y puede originar perturbacio
nes en el servicio.

3.® Una vez determinada la cantidad

los depósitos provisionales que se hayan 
constituido para tomar parteen las licita
ciones.

Penetrada S. M. la Reina (Q. D. G.)de 
las anteriores consideracione.s y creyendo 
convenientes las demas medidas que esa 
Dirección ha propuesto para llevar á cabo 
el pensamiento de regularizar el servicio 
de obras de conservación y reparación, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta ins- 
li uccion p.ara llevar á cabo dichas obras, 
así como las notas y modelos que la acom
pañan.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid L’ 
de Diciembre de 1838.—Corvera.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION

I que en la distribución toca á cada provin
cia durante el año y las consignaciones que 
se harán mensualmenle, los Ingenierosex- 

! cusaran la remisión de presupuestos meñ- 
' suales para conservación y reparación.

6-° La Administración central reser
vará la parle que crea conveniente de la 
cantidad total incluida para los servicios 
de que se trata en el presupuesto general 
para atender á cualquiera eventualidad 
que durante el año pudiera sobrevenir. De 
esta reserva se irá haciendo uso á medida 
que las necesidades lo reclamen, según 
las disposiciones que en cada casóse adop
ten por la Dirección general

7 .® Conocidos los recursos con que en 
cada provincia se cuenta para la conser
vación y reparación, los Ingenieros proce
derán sin levantar mano á formalizar, con 
la necesaria anticipación, el plan de tra
bajos para el año correspondiente, de mo
do que este plan pueda empezar á reali
zarse^ á principios del mismo año.
u Ingenieros Jefes de-
berán dividir cada una de las carreteras 
comprendidas en su demarcación en dos 
parles En la primera se comprenderáh 
lodos los trozos que por sa estado de dete
rioro exijan uua atención preferente, y cu
ya reparación pueda quedar completamen
te terminada dentro del año con los recur
sos que á este servicio se ^consagren en el 
mismo periodo. La segunda comprenderá 
todo el resto de la carretera.

9 .* En la segunda de las partes en que 
con arreglo al artículo anterior se ha de di
vidir cada carretera habrá que considerar 
otros dos grupos. El primero comprende— 
lá los tiozos ya reparados en las últimas 
campañas y que, por consiguiente, deben 
hallarse en estado de conservación. El se
gundo grupo comprenderá los trozos que 
no hayan sido aún reparados ni puedan 
serlo tampoco en el año de que se Irale 
por no bastar para esle objeto los fondos 
que se consignen.

10 . De los dos grupos de trozos de 
que trata el artículo anterior se atenderá 
con toda preferencia á la conservación del 
primero para no dejar en ningún caso que 
las degradaciones producidas por el trán
sito lleguen á exigir nuevas reparaciones. 
En la conservación de los trozos del segun
do grupo se ejecuíaráu solo los trabajos in- 
^}sp®*^^shles para el mantenimiento de sft 
viabilidad, pues el empeñarse en gastos 
que no conduzcan direclamenle á poner 
dichos trozos en perfecto estado de con- 
^rvacion será ’invertir infructuosamente 
los fondos consignados.

11 . Agrupados los trozos de cada car
retera en las dos grandes secciones de que 
se ha hablado en el art. 8.® de esta instruc
ción, los Ingenieros deberán tener muy en 
cuenta que un nrsmo trozo no debe á la
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o » t tro.iantacá I sino uuc Dodrán asignar otros, teniendo en j

u.cargopor los sobreslaales afectos aesla los ajusli íLse Waü.í?..,
liase de servicio. nn h-ivi lebrado en el presente año de i808. _

22. En las provincias en qu y para las reparaciones se reducirá

Vlgl
su
su,cargo por K 
clase dé servició

Iiv^enieros subalternos el Jefe de la pro
vincia será el encargado de estos servicios 
V destinará á su vigilancia ó inspección al 
Ayudante ó Ayudantes_ que crea más à 
propósito para desempeñarlos. . i. .

23. Los Ayudantes ÿ demas indivi
duos del Cuerpo subalterno que se destinen 
al servicio de conservación y reparación se 
tfciiparánrde'él Wcfl ÿ e,^de-
biendo por consiguiente ser re evades de 
cualquier otro cargo que se hallen desem- 
'^^^’'^^Gon arreglo á las bases anteriores 
los Jefes de las provincias organizaran .el 
uersonal que se destine al servicio de que 
se trata, designando á cada uno de lossu- 
balternJs mimbrados para el mismo e 
punto de residencia que consideren mas a 
propósito para su buen desempeño.

• 25. Los.-Ayudantes.,á quienes se en
comiende la direcçiônde los trabajos se^n 
los inmedntamenlé responsab es del buen 
desempeño del servicio y de la buena in
version de los fondos destinados á las obras. 
Al efecto harán cuantas visitas sean nece - 
sariis para conseguir estos resultados, y 
autorizarán on su -firma las listas de gas
tos Y .demas dacumentos de con.abil -. 
dad así como lo.s resúmenes mensuales de 
oh as y gastos'y los certificados de recep
ción de,acopios. .

26 Las indemnizaciones de estos Ayu 
danltá serán las que correspimdisB á su 
(•laso V para su percibo se tendí m en 
cuenta’ las disposicionesjle la Heal orden 
de 28 de Agosto de 1858, no consideián
dese á ninguno en^^res’denciaeventual, pues 
la que se. lije por el Ingeniero Jefe se ten
drá como ordinaria para los efectos de la 
expresada Real órden.

27 Los Ingenieros visitaran las carie- 
leras con la frecuencia qué sus alenciones. 
Permitan; darán à los .áyudantes las 

. inslruecioues convenientes para el mejqr 

. desempeño de su cargo, y pondrán su con
formidad en las cuentas de gastos y demas 
documentos de todas clases que firmen los

vez hallarse dentro del mismo año en con- 

giiiente, lodos los gastos que en el so^ba - ■ 
San deberán cooslilerarse ese 
como de una ó de otra natura era y . 
garse por consiguiente al capitulo y ait 
to ‘ida roerse la debida dis

tinción entre lo que debe enlem a™ poi 
oonserrorío» y reporacioz. . debelan os 
Ingenieros tener rnuv^presentes las léjas 
contenidas en los artículos que siguen.

13 Lasmbras áQ-Conse^vacion son so 
lamente las que tienen lUg^r e^unacarrete- 
ralooncluida. Estas obras co mprendei.an lo» 
dWupos de trozos indicados en el aiti- 
culo 9.% ejecutándose J 
nue' sean necesarias para ocuri ii a la 
posición del desgaste de los úrmM. 
ños hácheos y limpieza y recorrido deobias 

ierra, liiitán lose para el segundo gru-
-po á los trabajos indicados en el art. W

14 . Son obras de reparflcion que | 
se hacen en un camjnqque.se 
bililacion para mantenerle Viable, mien
tras estas no tomen el caraclei de obras 
nuevas por dárselas là extension e iinpoi - 
tanda de tales.

15 Son también obras de reparación 
las une généralraenlé se onocen con este 
nombre ó tienen por objeto la rccomposir 
cion por medio de recargo:» de un y 
leriowdo, el arreglo de las obras de-1 la 

- V la recomposición de las de fam lea cuan 
do no se trata ya de su mera conservación 
sino de ocurrir á degradaciones de mim¡la 
entidad. Estas obras so hallan p6i oLa pai 
te perfecta mente clasificadas en los articu- 
Ins 3 ° 4 “ V 5;’ (pág- dé las instruccio
nes de’24 de Abril de 1856.

16 También son obras de repat ación 
las que sean necesarias en los edificios afee 
tos al servicio de carreteras, siempre que 
por su entidad tengan un carácter superior 

.al de mera conservación.
n. Son y deben considerarse como 

obras nuevas las modilicaciones de todas 
clases que se hagan' y proyecten én las caí - 
releras construidas, bien en seidido ho i- 
zontal, cambiando la dirección de las ali- 

• néaciones, bien en sentido vertical, alte
rando las rasantes, así como as especili- 
dásmn el art. 2 “ (pág. 8) de 
nadas instrucciones de Abril de 18ob, la 

• construcción de mueva planta de ediiicios 
- ' Y la colocación de primer éstablecimienlo 

dé hitos kilométricos, indica lores y demas 
accesorios de análoga naturaleza.

18 Con arreglo á estas observaciones 
• se hará el debido deslinde por los lii^genie- 

ros para no comprender nunca en obras ue 
- conservación qu ‘ por su naturaleza son 
é; exencialmenle de reparación, y para no 
' - considerar como de reparación las que i Je carreteras. De consiguien-

realmenle d'ehén reputarse como oáras feT^fiquidarán á los destajistas .sus cuen- 
nuevas. - ■ « n u- l is res lectivas, cualquiera que sea en dj-

19. En las obras que se ejecutan poj . trabajos.
contrata se abona á los contratistas el gas; l súbaslas de acopios de-

■ to de conservación dur.iule elugr^néredacUrse previamente los corres -
rahtia, viniéndose asi a eargai al p I presupuestos por trozos, con
deoárasntt^üasungasto realmente deco»^ Arréalo al modelo num. t, acompañados de 
servacion. Otro tanto debe bacen ,.esúmeiiesporearreteras,ajusl.adosalmo-
obras que se hayan ejecutado por Adm y por provincias, según el
nislracion, cuyos gastos de ‘ J Adamas se acompañaran,
durante un año, a contar d jsde la condiciones para cada trozo, ar
que se • abran ó hayan abierto al trans o ph^^^u aioLéo nnin 4. , 
público, deberán considerarse como du o ñacer la division en trozos de 
obras nuevas. Esto permitirá descargar■ e^ - carreterra á que los P'CSU- 
presupueslo de conservación, del que que j ® refieran, se procurara que el

• darán disponibles estas sumas para ap i- 1 acopiosq.ue para cala uno hao
carias à otras carreteras. p^n^'^rva- de contratarse se comprenda entre 3.0 Ol 0

2Ó. Para que el servicio de eons.>r a 1 asegurar la mayor
clon y repa.  Joü se venrviiie (le a raaiiej y 60

- ra que su gi'an ¡npodaeeia leqa.eib, y I pieilra ha de contratarle
niendo en cuenta que las muchas ale - 1 A- gg su recepción despues de

‘ nes que pesan sobré los Ingenieros no p - I Y a^ada se recomienda à los Ingenie- 
■ mde’n á esto, por regla genera à "’^Xár los presupuestos tengan

■ élcoñ la debida asiduidad, L„ u redueoion que sufre la piedra
Jefes líe las provincias obsei vatan la 1 despues de su ra ichaqueo, con

■ glas contenidas en los l Bq de evitar reclamaciones que entor-
" 21. En las Provincias en que ademas

" del Jefe haya uno o más Ingenieros «uuai । . mdi*
temos el servicio de. conservación y repa^ que los Ingenieros se’ciitan en lospresupues- 
ración será desempeñado poi p¡,ra 1859 á los precios que han sena-

- A» > laa» *>« «,>*

5k Para las reparaciones se reducirá 
,a latitud de los firmes á 5«»,80, dejando
el resto para paseos, ínterin otra cosa no 
se determine. Esta latitud podrá amoliaise 
en aquellos puntos en que la frecuentación 
o exija, á juicio de los Ingenieros, pero en 
lingun caso podrá pisarse de sin
írévia consulta á la Dirección gemeraL

35. Las subas.la.i-^.e col‘brawn * sola- _ 
mente en las provincias ante los G'oheroa-. 
dores respectivos. Él anuncio deherá^ie- 
dactarse con arreglo al modelo num. 3.

36. Los presuimest )s*v plieg^de con
diciones de que trata el art. 3O'*se remiU- 
ran por los Ingenieros lefes de las provin
cias á los respectivos Gobernadores, acom
pañándoles ademas una nota expresiva de 
las carreteras y trozos á qu ' se refieren di
chos docirraentos, para que. pueda publi
carse con arreglo à lo que. se exige en el 
modelo de los anuncios de subasta. Deges
tos docunentos y nota deberán remitii se 
por los Ingenieros copias á la Dirección ge
neral, manifestando la fecha en que los ori
ginales fueron remitidos a los respectivos 
Gobernadores.

37. Los Gobernadores .dispondrán en 
seguida la publicación del anuncio, tenien
do en cuénta que deberá trascurrir por lo 
menos un plazo de 20 dias entre la recua 
de dicho anuncio y la del dia que en el se

escrituras. . , , . .
45. Las escrjturas, que deberán ajustar- 

‘*3. las
pro'vincias ante' él d'scridano'correspou- 
lîéiïte, y en Mmh-id ante elldel Ministerio 
de Fomento, sin que los rematantes tengan 
que hacer !a traslación de sus|deposilos á 
a fesorería central, he estas escrituras se 
sacarán copias, que deberán quedar en el 
Gobierno civil respectivo á disposicion^de 
los Ingenieros Jefes ó de la Dirección ge
neral para los usos que puedan convenir.

46. Si para alguno ó algunos trozos 
no hubiese postores se repetirá el remate 
á losl5dias, y si. antoucesytampooo los 
liúbi ‘re se d^rá cuenta al Gobierno para la 
resolución que tenga por conveniente.

47. Los’ •..¿■Qíf.lifieadúa^ de. r^epcion 
múnsuaies se ajustarán át i¿ÓneTó'núm. 
8. Estos certificados se redactarán por du
plicado, entregándose un ejemplar al con
tratista y archivando el otro el Ingeniero 
Jefe de la provincia.

. 48. .Los Ing^ieros Jefes de las pro
vincias ?emjliráníjnensualmente á la Di-

fije para el acto del remate.
38 Cuidarán los Gobernadores de que 

se inserten repetidas veces los anuncios en
Boletines oficiales, debiendo remitir un 

ejemplar á la Oíreccion para su inserción 
en la Gaceta de Madrid.

39. El remate de los acopios corres
pondientes á las carreteras de la provincia 
de MaJri i se celebrará en el Ministerio de 
Fomento, en los términos acostumbrados 
para las contratas de Obras públicas, y 
con asistencia de los Ingenieros destinados

reccioñ general resúmenes de obras eje
cutadas y ga^lQS causados por los serví-. 
ci(ís de conservación y reparación, con 
arreglo á los modelos números 9 y 10.

49. La mano de obra para el empleo 
de los acopios de materiaies,. y los traba
jos de obras de tierra y fábrica de peque
ña consideración, se ejecutarán por admi
nistración,-salvo én los. casoá^en qOe se re- 
su dva otra cosa por la Superioridad. Asi
mismo se ejecutará por Administración el 
machaqueo de los acopios que se hayan 
hecho en el presenté año de IS58 .y que
den al fin d .1 mismo sin machacar.

50 Para lodos los efectos-dé esta ins
trucción se deberá usar en la dimominacion 
de las carreteras de los,nombres y núme
ros que se designan en el proyecto que 
acompañó á la circular de 30 de Setiembre 
del corriente año al pedir á los.Ingenieros 
los datos esladislicos sobre carreteras.

51. Se ; recomienda á los Ingenieros
Jefes de las provincias que observen y ha
gan observar ,conja mayor escrupulpsidad^. 
cuanto en las instrucciones de 24 dé Abril

‘ ^28 Los acopios de piedra machacada, 
tanto para la cons-.rvacion como-para da 
reparación de cada trozo, se haran en to- 
Xsopor contrata en pública licitación, 
enn arreglo á las disposiciones vigentes, 

:^Sexpresameníeprohibidotodootro 

sistema de eiecucio i de este servicio.
!=)9 En fin de Diciembre del año cor - 

riente’de 1858 se considerarán caducados 
lodos ios ajustes que los ingenieros hayan 
Xil:ado para lolacopios de conservación

á la provincia
40 Para los reniâtes qup se veriji- 1356, ya referidas, se previene acerca 

’ quen en las' provincias se observaran tas 1 Gircunstancias que han de tener los 
reglas que se prescriben a continuapKHL I qg afirmado y recebo, sobre la

41. El acto sera presidido por el h - 1 (le los recargos, sobre los
bernador de la provincia o poria peí son j y condiciones generales para la 
que este delegue al efecto: asisto an auo- | gje,.QGion\le las obras y ,sobre su dirección 
mas eUngeniero Jefe de la ® ’ I u/vigilaucia, y las otras prescripciones dic-
queeste delegue, ' [.laJas en dicho documento en loja la,parte
to y el Escribano del Gobierno civil, q fictas prescripciones nó-úéyan sido
hará de SecretaVio. 1 i\ j anuladas ó modificadas' pór resoluciones

42. Reunidas es’as personas en el di , | ¿Veerca de estos puntos..no se
hora y sitio designados, se procederá,, a 1 ^1 menor descuido ni cóntfáven-
cunaplimieñto de lo que prescriben K» ai - 1 porque de no observarse estas ins-
líeulo3 6.°y 7.” de la instrucción de 18.ce l gq puede-haber seguridad del
Marzo de 1852; advirtiendosé (jue du- I g , buena ejecución de los traba- 
rante él plazo inarcado en el ultimo, se 1 ní en iá buena aplicación de los óuan- 
admitirán pliegos indistintamente para to- l ,Qg que en ellos se han de invertir,
dos los trozos cuyos acopios se subasten, | 1de Diciembre de 1838.—
|o cual deberá anunciarse asi en el áclo I -¿^ppgbado oor Real órden de la misma fe- 
mismo para inteligencia de los licitadores. I .—,31 Director general, Uría.

43. Cumplido lo que previene el art. p****-
8.° de la instrucción, se proce le'rá al re- 
maté, trozo por trozo, en el mismo órden | 
en que estos Nuncio^íá^suba^tV 1 Sr : Visto e) expediente instruido

«o-le Burgos, .con el
tado para el'primero de estos trozos, an
tes de abrirlos se verificará el sorteo que 
previene el art. 13 de la instrucción, 
abriéndose en seguida los pliegos corres
pondientes, y cumpliéndose despues en 
un todo lo prevenido en los artículos 9 y 
10 de la misma.

De igual manera se procederá sucesi
vamente en lodos los demás trozos.

44, El acta de remate, que deberá 
extenderse para cada trozo en papel del 
sello correspondiente, se arreglará al ino,-

1 délo núm 6. Reunidas todas las actas, se 
1 elevarán por el Gobernador á la Dirección 

íreneral de Obras públicas para su apro
bación. Así qué esta recaiga, se comuni
cará á los Gobernadores, los cuales debe-

I objeto de que se le autorice-para prolongar 
I la acequia llamida Dolosa, que, derivada 
1 del rio Guardal, fertiliza.los términos de 
I Gastilíejar y Benamaurel, en la provincia 
I de Granada, y. regar con ella una porción 

de terreno propio de dicho interesado, que 
forma parte del cortijo titulado Cueva de 
San Onofre, resultando que para acceder 
á esta pretensión habría de autorizarse al 
peticionario, según los informes del lnge- 

i niero-.Iefe de la provincia y. Junta consul-

cba de los ira» j . " inmediatamente conocimiento áabsolulamenle ,nd.spen,abte y 4

r los respectivos remalanres para que pro- 
,, ' cedan desde luego á la formalizacionde las

tiva de Caminos, C,anales y Puertos, para 
aumentar la altura, longitud y expesor de 
la presa de la acequia y ensanchar su 
cáuce, à fia de que pudiera tonar y con
ducir la mayor dotación que exige el nue
vo riego; considerando que esto no puede 
verificarse sin atacar la propiedad de las 
obras hoy existentes, obligando á. los due
ños actuiles de la acequia á que conduz
can por ella el agua que ha de servir para
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un tercero, S. M. la Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien denegar la autorización soli
citada por D yipente Burgos.

ib'digo "‘A sü' 
infe'í^^dia'y itios^ 

gWinh*,,f 1? m Jobos'"a?Q§ Míidl-id/ií dé 
Ijibieñíbre d^’l8^3S.'^G<rt’vérá^Sl-.' 
rector general de Obras públicas.

/«\píúblicq,=»Negociado 2.° 

timo. Sr .• .^tendiendo á la instancia 
presentada ()or varios/alumnos dtd sétimo 
afto dé la Faculta I c^é^^n^eflicina de Valen
cia, la Reina (Q. 1) G.), de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo . de Instruc
ción pública, se ha .íigoado- mandar, que 
tanto estos como los demás alumnos del 
mismo año de las reslantes Universidades 
puedan estudiar simultáneamente ,con las 
materias que actualmente cursan las per
tenecientes.al doptorado, abonando losde 
fe^bqs de naatriéula que corrpsponden.

1)^;Real orden, lo digo á V. I para su 
ipteligencia y efectos consiguientes. Dios 
¿larde yá V. I. muchos años. Madrid 9 de 
Diciepabre de 1838 —Cor vera.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HÁCIEN0\.

REAL DECRETO

[Ki acuerdo’con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en autoiizaraí 
(le Hacienda para que prénsenle á las 
Corles un pj-oyeclo de ley de aulorizacion 

-á fin de que desdes 1.° de Enero próximo 
recaude el Gobierno é invierta las con
tribuciones, rentas públicas y demas ra
mos, con arreglo á los presupuestos ge
nerales del Estado para Î859, presenla- 

agroh^on de agüellas, siji per- 
- juicio deías alteraciones que se hicieren 

al examiiiarlns y discutirlos.
■ Hado en Palacio á diez de Diciembre 

de mil ochocie,utos cincuenta y ocho,— 
Ésta rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salavet-

A LAS CORTES.

41,presentar el Gobierno á las Górtes 
dès presupuestos genérales del Estado 
para el año de 1859, lo ha verificado 
con el firme propósito de que sean am
plia y convenientemente discutidos, se
gún cumple á los fueros y prerogalivas 
del. Parlamento, y á la estricta legalidad 
ique se ha propuesto imprimir á lodos 
susaclos. Hubiera deseado igualmente 
3ue no principiaran .já regir ánles de ser 

ebi'damente aprobados en todas sus par
tes; pero en la imposibilidad de conse
guirlo por la premura del tiempo, se ve 
en (d caso de solicitar de las Górtes una 
áuUn izacion provisional que ponga n cu- ’ 
bierlo la responsabilidad de la Adminis
tración, legalizando anticipadamente sus. 
actos en lo relativo à la recaudación é in
version de las contribuciones y rentas 
públicas, derechos y productos que cor
responden á la nación, mientras puedan 
serlo por el-voto de los Cuerpos colegis- 
ladores.

Con este objeto el Ministro que sus - 
cribe, autorizado compelentemeníe por 
S. M., y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter à la 
deliberación de las Górtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Sé autoriza al Go
bierno paraquedesdeel día I ,“de Enero,

y hasta que sean volados por las Górtes 
los presupuestos generales del Estado 
para el^^año de ^^59, recaude .é invierta 
lá^ cohíribu'úiónés y rentas'púhlida^ y 
demás^ recursos; con árregio al proyecto 
de ley de los mismo? presupuestos, qutí 
hfa'sometido á la aprobación de aquéllas, 
sin pérjuicio de las alteraciones que cre
yesen conveniente hacer al examinarlos 
y discutirlos.

Madrid 40 de Diciembre de 1858.=» 
El, Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
ver ría.

linio Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(Q D. ü.) del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de haber so
licitado la Junta de Goraercio de San Sebas
tian y D. Francfsco de Mendiola, *dé la- 
misma plaza, que se haga extensiva á la 
pipería vacía que proceda de nuestras 
Golonias ja exención de derechos que dis
fruta la.exlranje'racuando se reexporta llena 
con caldos del país; y considerando que no. 
existe razon alguna de justicia para que 
paguen derechos las pipas vacías proce
dentes de nuestras posesiones de Ultra
mar cuando las extranjeras están declara
das libres, y que tampoco es justo los sa
tisfagan las que de igual procedencia vie 
neo con mieles y aguardientes cuando se 
reexportan con líquidos, ha tenido á bien 
mandar S. íM , de acuerdo con lo pro
puesto por V. 1.

!•“ Que se haga extensiva á la pipería 
vacía procedente de nuestras Golonias la 
franquicia concedida á la extranjera con 
¡guales formalidades según las notas 58 y 
60 del Arancel vigente.

2.” Que También se extienda dicha 
franquicia y con las mismas formalidades 
á¿a pipería procedente de ¡guales puntos 
coa cargo de mieles y aguardientes, que 
haya de reexportarse con caldos del país.

De Real, orden ló digo á V. 1. para su 
mte^l ¡genera -y- efectw-cmrsTgtfteirtmr -f)ios 
guarde à V. I. muchos años. Madrid 35 de 
Noviembre de 18o8.=Salaverría.-Sr. 
Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO PE ESTADO.
Dirección dé Comercio.

El encargado de Negocios de S. M. en 
el Brasil participa á este Ministerio el 
fallecimiento abinteslato del sacerdote es
pañol D. Pascual Gorbi, que residía en 
Permanbuco, y al propio tiempo remite 
copia del inventarío de los bienes y efec
tos que pertenecieron al difunto.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas que se cosideren con derecho 
á la indicada herencia; advirliendo que 
habrán de acreditarlo por sí ó por medio de 
apoderado ante el Juzgado de huérfanos y 
ausentes déla referida ciudad de Pernan- 
buco, enterándose préviamente, si lo esti
man oportuno, del citado inventario, que 
se facilitará en este Ministerio.

GOBIERNO MILITAR DE L.A 
PROVÍNGIA DE LOGROxÑO.

El Exorno Señor Cipíían Gene
ral de esle Dislrüo con fecha U 
del que cursa me dice lo que copio.

«El Exemo. Señor Brigadier Ofi
cial l.* del Ministerio Je la Guerra 
con fecha 27 del mes último, me di
ce lo q’ue sigue —Exemo. Señor.= 
El Señor Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan General de Puerto Ri

co lo siguiente. =La Reina (q. D. 
g.) conformándose con lo espueslo 
por ér Supremo Tribunal de Guerra 
y Mariné en su acordada de 13 del 
actual,4I iriforme.sobre la propuesta 
en que-V. E. consulta para el pre
mio de constancia de 30 reales men
suales al Sargento 1.® del Regimien
to Infantería de Valladolid del ^Ejér
cito de esa Isla, Frutos Pereira y Ju
lia; al propio tiempo que se ha ser
vido resolver, que el interesado ca-. 
rece de derecho al mencianado pre
mio, por no constar los ocho años de 
efectivo servicios que la Ley de 26 
de 18?6 y Real órden de 7 de No
viembre de 1857 exigen al efecto, 
ha tenido á bien disponer que, se 
encargue á todos los Directores é 
Inspectore.s de las armas é inslitutos 
del Ejército, cuiden que todas las fi
liaciones de las clases de tropa se 
consigne el dia, mes y año del res
pectivo nacimiento, en los claros que 
con este fin hay en los impresos, cir
culados con las Reales órdenes de 
29 de Noviembre de 1833, 21 de A- 
bril y 30 de Setiembre de 1856 para 
lo cual los Jefes de los Cuerpos, al 
tenor de lo dispuesto en el art, i.” 
délai.' de dichas Reales órdenes 
exigían á los interesados la presen
tación de la fé de bautismo ó doca- 
menjo equivalente firmado por el cu
ra párroco y autorizado por el sello 
de la parroquia conforme se indica 
en la 2.* Real órden citada. —De Real 
órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. =.Lo trascribo á V. S. para su 
conocimiento y con el fin de que se 
sirva disponer se publique en el Bo- 
letin oficial de esa Provincia.»

Lo que de órden de dicho Exorno. 
Sr. se hace saber en el Bolelin ofi- 
ciaíparala convenienle publicidad. 
Logroño de Diciembre de 1858. 
=El Brigadier Gobernador Mili- 
lar, Miguel Manso de Zúñiga.

El Exemo Sr. Capilan General 
de esle Dislrilo con fecha 15 del 
que cursa me dice lo que copio

«El Exemo. Sr. Brigadier Oficial 
1del Ministerio de la Guerra en 30 
del finado, me dice lo que sigue.=■ 
Exemo. Sr.—ElSr, Ministro de la 
Guerra dice^hoy al Capitan General 
de Castilla la Nueva lo siguiente._ _ 
Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
instancia que V. Ë. cursó á este Mi
nisterio en 1. de Junio último y con
formándose con lo manifestado por el

Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 16 de Octubre 
próximo pasado, se ha servido con-, 
ceder por resolución de 20 del actual 
á D. Bonifacio Cabrero y Vague Te
niente que íué de Infantería residen
te en esta Córte, el retiro que solicia 
con uso de uniforme y fuero crimi
nal que le corresponde por sus años 
de servicio. Al propio tiempo 'ha te
nido á bien S M. resolver que quede 
derogada la órden dada por el Re
gente del Reino fecln 5 dé Febrero 
de 18Í3 por la que se previene que 
los Jefes y Oficiales que al pasar á 
otras carreras hayan de disfrutar del 
derecho que les concede el artículo 
de la ley vigente de' relirosjpresen- 
ten sus instancias ánles de tomar po
sesión desús nuevos empleos, dispo
niendo en su lugar que los oficiales 
que con mas de doce á quince años 
de servicios pasen á las carreras ci
viles pueden pedir el retiro con uso 
de uniforme solamente ó con uso de 
uniforme y fuero criminal, tan luego 
como cump'an los dos años que tie
nen de término para volver al Ejér
cito, ó antes si jles acomoda renun
ciar á esta vuelta; en el concepto de 
que los que dejen trascurrir seis me
ses despues de cumplir aquellos dos 
años, DO tendrán derecho á ninguna 
ventaja, entendiéndose que renun- 
cía.! á las que les correspondan. = 
De Real órden comunicada por dicho 
Señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Lo trascribo á V. S. 
para que lo dé en la órden de la Pla
za y disponga su inserción en «I Bo
lelin oficial deesa Provincia.»

Lo que en cumplimiento de cuanto 
previene S E. se hace saber en el 
Bolelin oficial de ¡este- dia para la 
conveniente publicidad. Logroño 18 
de Diciembre de lS'óS.=ElBriga
dier Gobernador Militar, Miguel 
Manso de Zúñiga,

ADMINISTRAGIO.YPRLVGIPAL DE 
rentas ESTANGADAS DE LA 

provincia DE LOGROÑO.

Hallándose vaca.ite un Estanco en 
la Ciudad de Calahorra, y otro en la 
de Nágera, dolados con los premios 
que por espendicion Ies corresponda, 
se hace saber al público á fin de que 
los aspiiantes a los mismos, que reú
nan las circunstancias que previene 
la Real órden de 9 de Julio último, 
presenten en esta Administración sus 
solicitudes documentadas, en el tér
mino de ocho dias contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de
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cóle anuncio en el Boletín oíicial de 
la Provincia,

Logroño 2^0 de Diciembre de 
1858.—Manuel Maria Sarro.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA FRÜYhNCLA DE LOGROÑO.

Eo la disposición 4.“ de la See- I 
cion 5.^ de la Ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, se previene, 
como medida general, lo siguiente. | 

«Con el fin de precaver ocullacio- I 
nes y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren | 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis- 
irutan »

En cumplimiento de la disposición 
de la Ley que queda inserla, se co
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las
reglas siguientes. '
' l.“ La revista periódica tendrá 1 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

.2.^^ El término preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado es
te servicio es de diez dias, empezan
do á contarse respectivamente desde I 
1.•'de Enero y 1.® de Julio. 1

3 .“ Con diez dias de anticipación 
por lo menos se estampará el opor
tuno anuncio en el Boletín oficial de I 
la provincia para conocimiento de 
los interesados y "para que puedan 
proveerse de losdocumeutos que han 
de presentar y de que se hará méri
to mas adelante. En este anuncio se ' 
insertará literalmente la disposición 
de la Ley.

4 .* Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos los indi
viduos que por cualquier concepto 

‘ perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrefia civil, ya de la mi
litar

dor de h provincia los documentos 
quede hayan presentado los iulere-
sados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con nna no-

5 * Los interesados deberán ir 
provistos de los documentos siguien- 

’^les. El que acredite la declaración 
. del derecho pasivo en cuyo goce se 

hallan: un certificado del Alcalde 
Constitucional ó che barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último eslremo por medio del Ge- 
fe del Canton ó autoridad Jmililar in
mediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no 
existir están sugetos à obtener de la 
autoridad civil el documento, co
mo los individuos de las demas 
clases. Las viudas y (huérfanos de 
los diferentes Montes-píos y los 
que cobran pension en concepto 
de remuneratoria ó de gracia, debe
rán presentar la de estado, y la cer
tificación de residencia estampada 
precisamente á continuación ’de a-

quella. Todos declararán si perciben vas, con remisión de los docunientos 
alguna asignación, sueldo ó relribu- que se juzguen necesarios para la 
cion de los fondos del Estado, de los
municipales ó provinciales, añadien
do los religiosos esclaustrados y los 
secularizados en épocas anteriores, 
si poseen bienes propios, en que pun
to y hasta que valor, de conformidad 
con lo establecido en el art. 27 de 
la Ley de 27 de Julio de 1837.

6 .’ Los Alcaldes Constituciona
les de los pueblos respectivos, ha- 

I rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris-, 
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

7 .' Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenará ante 
el Contador ó Alcalde del punto don- 
de se encueulre, espresando aquella responde en la revista personal que 
circunstancia y su verdadera veciu- debe ten' r lugar en los primeros diez
dad.

8.“ En el caso de imposibilidad
fisica que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bligádoá pasar el oportuno aviso al 
Contador ó Alcalde que correspon
da, quienes por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos

I que el individuo deba presentar.
9 .“ Por el hecho de no asistir lo^ 

interesados á la revista en la forma 
que se establece en las disposiciones 

I anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
fisica, procederán la.s Conladurias à 

I la suspension del pago de sús ¿habe- 
1 res pasivos dando cuenta inmediata

mente á la superioridad para la defi
nitiva resolución que proceda.

10 . Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna-

ta individual y las observaciones que 
consideren convenientes respecto de 
os mismos.

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá. , 
3on la mayor escrupulosidad y celo 
al exámen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá lodos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sugecion à la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
Lgal el perceptor, y los que sumi
nistren, por medio de las justificacio
nes que tendrán á la vista, ú obser
vaciones que, se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó frapdés está sufrien
do el Tesoro ungraváinen indebido. 
En el acto de acordar la suspension
el Gobernador, se pondrá en cono-

insertar el presente en los Boletines ofi- j§58 =E.l encardado de la 
cíales de esta provincia, la de Logroño, « —- &
Alava Vizcaya, y en la Gacela de Ma- 

_________ __ ____ drid à fin de que si se encuentra en algún 
cimieñlo de la Junta de Clases pasi- ! pueblo de la Península lo detengan y lo

resolución oportuna.
12. El Contador y los Alcaldes 

en su caso desplegarán el mayor ce
lo y úna preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmenteá evitarla 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tienen ademas el 
deber de someter al fallo de la supe

rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, áfin deque recaiga el con
digno castigo por la via gubernati
va ó judicial según proceda.

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oíicial de la 
provincia, de conformidad con lo que 
previene la regla 3.“ y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res- 
pectivamente la parle que lés cor

dias del mes de Enero próximo de 
1859. Logroño 16 de Diciembre de 
1858.—Ramon de Gárate.

B. Juan de Ardanáz, Auditor deGuer- 
ra honorario y Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su part‘di). 
, Hago saber.- Que en este Juzgado y por 
testimonio del escribano qiie^ suscribe, se 
sigue expediente de concurso yolunUrio á 
-Os bienes de Sanios Ibanez, vecino tJínjs- 
Ita ciudad, en el cual he mandado por auto 
de este dia, convocar á los acreedores á 
Junta general para el exámen de los cré- 

j ditos, señalan Jo para que tenga efecto di-- 
j cha Junta el dia diez y siete de Enero pró- 
í xirao y hora de las doce de su mañana en 

la Sala Audiencia de este Juzgado.
Lo que se hace saber al público por me

dio del presenle edicto para que los acre
edores legílimos de dicho Sanios Ibañez, 
puedan concurrir á la expresada Junta en 
el dia y hora señalados, bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Logroño 
á trece de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.'—Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de suSría., Plácido Aragoh.

D. Leandro López Montenegro, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Estella, y su partido. - .

Hace saber: Une en este Juzgado se si
guió causa criminal en el presente año 
contra Cayetano Mulet y Alvarez, solteró 
natura! de Eguillor barrio de Salvatierra 
en la provincia de Alava, de edad de diez 
y ochoañós, sin-domicilio' fijo, dedicado á 
la mendicidad, y á alambrar vajilla, hijo
de Manuel Mulet ya difunto y de Maria Al
varez^ por vagancia y postulación sin li
cencia, en cuya causa fue condenado por 
sentencia egecutoria, en 1res meses de 
arresto mayor, y un año de sugeccion á 
la vigilancia de la Autoridad; el arresto 
mayor cumplió en las cárceles de este 
Juzgado, y para veriíicar la sogecion á la 
vigilancia de la Autoridad, eligió el no
minado barrio de Eguillor para el que sa
lió de esta ciudad el diez y siete de Oc
tubre último, ^n cuyo barrio no se ha 
presentado, y se ignora su paradero, y en 
su virtud por auto de hoy se ha mandado

conduzcan con las seguridades necesarias 
à este juzgado. Dado en Estella á quince 
de Diciembre de 1858.«Leandro López 
Montenegro.—Por su mandado, Basilio 
Marin.

ARTÍLLERIA.
Comandancia de Burgos,

Hallándose vacante en el departamen
to de Artillería de la Habana.

3 plazas de obreros carpinteros carrete
ros. .

1 de Herrero Cerragero.
1 de Tornero,
2 de Armeros.
1 de Linlernero- ' .
2 de Aserradores,
1 de Tonelero,.
Se avisa al público para que los que 

deseen obtener alguna de las citadas pla
zas se presenten en el término de 15 dias 
á contar desde la publicación de este 
anücio en el Parque de esta Plaza con el 
fin de ser examinados previamente y que
dar sugetos á lo que resuelva la Superio
ridad. Burgos 18de Diciembre de 1858. 
—El Comandante G. A.,-Emilio Escaria.

ANINCSOS.
LANCEROS DE SA

GUNTO 1O.„ DE CA
BALLERIA.

El Regimiento de Sa
gunto 10.„ de Caballé. 
ría, acantonado en esta 
Capital, compra_cóba- J 
líos de A à O años de 
edad, que à la alzadá 
mínima de dos dedos 
sobre las 7 cuartas ten
gan completa sanidad, 
anchuras y demas pro- . 
porciones que garanti
cen su completa utili
dad para él servicio. 
La Comisión nombra
da para esta compra se 
hallará en el cuártel de 
San Francisco todos los 
dias no festivos desde 
las 12 hasta lauiia.Lo- 

1 groño 16 de Diciembre 
Idc 1858.=El Briga
dier Coronel, Agustin 
de Salas.

Se pone en conocimiento 
de los que tengan estableci
mientos de venta de vinos, 
como ha habido una cosecha 
abundante de vino en Falces 
y de muy superior calidad, 
süs precios corrientes son á 
8, 9 y lo rs. vn. el 'cántaro. 
Falces y Diciembre 7 de 

venia, Fausto Inda.
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